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JUEVES 14 DE DICIEMBRE DE 1950

olettn
DE BALEARES

Franq 
concei

Se publica los martes, jueves y sába 'os
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia uúm. 4
Los auseriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a loS extraordinarios.
Precios —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta, ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe u j ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso. _______ ________

NUM
13.118

SECCION PROVINCi L
Núm. 3350

DELEGACION ESPECIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE IBIZA .

Junta Local Especial de Precios
Relación de Artículos, cuyos precios 

oficiales regirán hasta nueva orden en 
estas islas de Ibiza y bormentera

Aceite indígena.—Almacén, 6 848 pe
setas kilo.-Publico, 6*60 ptas. litro (1).

Azúcar blanquilla, y pile.—Almacén, 
9*10 ptas kg.—Público, 10*00 ptas. kg. 
/ Azúcar morena.—Almacén, 8'90 pe
setas. kg.—Público, 9'50 ptas. kg.

■ Café crudo.—Almácén, 40*70 ptas. kg.
—Público, 42'00 ptas. kg.

Jabón.—Almacén, 6'05 ptas. kg.—Pu-

Piezade 100grs.. páralos de 2.a Cate
goría a 0'50 pesetas.

Pieza de 150 grs. para los de 3.' Cate
goría a 0'55 pesetas.

Piezas de 100 grs. para Infantiles, 0 35 
pesetas.

, Piezas de 450 grs. para Mineros, 1 50 
pesetas. "

. Piezas de 200 grs. para familiares Mi
neros, 0'65 pesetas. ■

Ibiza 30 de noviembre de 1950.—El 
Delegado Presidente, César Puget Ri- 
quer. x

Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no ----- - MOQ
entiende hecha su promulgación el día 
de la Ley en el B. O. del E.

se dispusiera otra cosa. Se 
en que termine la inserción

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

vincia, durante el cual pueden presentar 
las alegaciones que estimen oportunas en ' 
defensa de sus intereses.

Palma de Mallorca a 7 de diciembre 
de 1950.—El Administrador de Rentas 
Públicas, J. Bestard.

* * 
Núm. 3371 

DELEGACION DE ADUANAS 
EN EL AEROPUERTO DE SON BONET

* * * 
Núm. 3343 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

. blico, 6'50 ptas. kg. ,
Pasta para sopa.—Almacén, 6 60 pese- . 

- tas kg.—Público, 7'00 ptas. kg.
Aceite corriente—Almacén, 9'457 pe

setas kg. -Público, 9'00 ptas. litro. (1)
Aceite fino.—Almacén, 10'543 pesetas

kg.—Público, 10'00 ptas. litro. (1)
Aceite entrefino.—Almacén, 10* 109 pe

setas. kg.—Público, 9'60 ptas. litro. (1)
Harina infantil.—Almacén, 3'70 pese

tas. kg.—Público, 4'00 ptas. kg.
Leche Condensada b. vidrio. — Al

macén, 8'55 ptas. bote.—Público, 9'00 pe-

CARRERAS CICLISTAS
El limo.* Sr. Director General de Ca

rreteras y Caminos Vecinales, en comu- 
. nicación"de fecha 17 de noviembre últi-

setas bote.(1) Al precio de venta al publico se 
incrementará 0*20 pesetas por litro, en 

. virtud de lo dispuesto en la ( irculai 674, 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Lo qiie se publica para general cono
cimiento v su debido cumplimiento, sin 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia. ,

Ibiza, 30 de noviembre de 19u0.—El 
Delegado-Presidente, César Puget Ri- 
quer.

• Núm. 3351
Relación de los Precios a regir para las 

h a r in a s  y el pa n , en estas Islas de Ibiza 
E y Fórmentela, durante el mes de di

ciembre próximo.
h a r in a s

Precios en al macen

mo, me dice lo siguiente:
«Visto el escrito de la Jefatura de 

obras Públicas de Baleares, en el que ma
nifiesta que siendo muy frecuentes los 
casos en que entidades partiqplares cele
bran carteras ciclistas, sin autorización 
de esta Jefatura.

Considerando que en el artículo 6.1 
del Anexo n.° 2 del Código de la Circula
ción aprobado por Decreto de 25 de sep
tiembre de 1934 se dispone que queda 
prohibida la celebración de toda clase de 
certámenes de automóviles, que no haya 
sido autorizada previo el cumplimiento 
de las disposiciones que preceden, (pie- 
dando encomendada a la Autoridad gu
bernativa la suspensión de las que in
tentaran celebrarse ilegalmente.

• Considerando que por Ley de 20 de 
mayo de 1932, se atribuyen a los lngenie- 
ros Jefes de Obras Públicas, las faculta
des conferidas a los Gobernadores Civi
les en orden a la incoación, tramitación y 
resolución de expedientes en los servicios 
de Obras Públicas. ■

Esta Dirección General ha resuelto 
que por analogía a lo que dispone el ar
tículo 6.° del Anexo n.° 2 del Código de 
la Circulación, por esa Jefatura quedará 
prohibida la celebración de toda clase de 
carreras ciclistas que no hayan obtenido 
autorización de la misma, quedando en 
lo que se refiere a sanciones a lo previs
to en el mencionado Código».

Lo que se publica para general cono
cimiento. , „ . ■ ,

Palma de Mallorca 5 de diciembre de 
1950—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Anuncio de subasta ,
A lás once horas del 22 del actual, ten

drá lugar la venta en pública subasta, en 
los almacenes de esta Aduana, de las si
guientes mercancías.

Expediente de abandono 4/50.—Lote 
único.—Veintiséis pares de medias de se
da, tasadas en 750,00 pesetas..

Expediente de abandono 6/50.—Lote 
único.—Una bandera tasada en'12,50 pe
tas. r , .

Expediente abandono 8/30.—Lote úni
co.—Diversas piezas coche, comprendien
do volante, eje dirección, tableros, vari
llas, contacto, cuenta kilómetros, indica
dores, cenicero, reloj eléctrico, cable re-, 
cubierto y conmutador, tasadas en 2.250 
pesetas.

Expediente de abandono 9/50.—Lote 
único.—2.560 kgs. pieles serpiente sin 
curtir, tasadas en 2.500'00 ptas.

Expediente de abandono 10/50.—Lote 
único.—0,850 kgs. muestras caucho, tasa
das en 2,50 ptas. -

Nota.—Será de cuenta del rematante 
el importe de los derechos reales. Para la 
entrega de la mercancía es indispensable 
la correspondiente licencia de importa
ción siempre que su valor sea superior a
250 pías. .

Son Bonet, 6 de diciembre de 
El Administrador, Pedro Planas

1950.—
Calden-

tey. ** * 
Núm. 3370

FISCALIA PROVINCIAL DE 
DE BARCELONA

TASAS

Precio pan de 1.a
671‘515 pesetas Qm.

Precio para pan 
515'89 pesetas Qm.

de

de

2.

Categoría, 

Categoría,

Categoría,

a

aPrecio para pan
375'763 pesetas Qm. , .

Precio para pan de Categoría Inrantil, 
a 329'14 pesetas Qm.

Precio para pan de categoría Mineros, 
■ a 349*025 pesetas Qm.

Precio para pan de familiares Mineros, 
a 326'685 pesetas Qm.

PAN
Precio, según los módulos:
Pieza de 80 grs. para los de 1.“ Cate

goría a 0'50 pesetas.

' . Núm. 8349
ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

DE BALEARES

1 Industrial Capital
Aviso.—Se pone en conocimiento de 

todos los señores contribuyentes agíemia- 
dos a excepción de los señores Médicos, 
«meen cumplimiento de lo quez dispone 
Ja base 39 de la Contribución Industrial, 
se hallan expuestas a los efectos de re
clamación, los repartos efectuados pol
los respectivos Gremios, durante el plazo 
dé 15 días, a partir de *la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la 1 ro

Don José García Rubio vecino de Ali
cante, calle Alfonso el Sabio 43 o 47, y 
teniendo últimamente su domicilio en 
Palma de Mallorca calle Merced n.° 4 de 
la misma, hijo de Joaquín y Ana María, 
de 42 ahos de edad, natural de Dolores 
(Alicante); ignorándose actualmente su 
Paradero, se presentará dentro del plazo 
de diez días, ante la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Barcelona, para la práctica 
de diligencias acordadas e n expediente 
37.687 que se instruye contra el mismo 
por tráfico ilegal de garbanzos y alubias, 
bajo los apercibimientos a que hubiere 
lunar en derecho.—El Fiscal Provincial. 
—Por Delegación.—El Secretario Provin
cial. Pablo Alfonso.

* ■ * *
Núm. 3319

AYUNTAMIENTO DESANTA MARIA
Formada la. Matricula Industrial y de 

Comercio, asi como los Padrones de" Pa
tente Nacional de Automóviles en sus 
Clases A y D (Usos y Consumos) y B y 
C (Industrial , de esta villa correspon
dientes al próximo ejercicio de 1951, esta
rán expuestos al público a efectos de re

clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de 15 días con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia. .

Santa María, a 6 de diciembre de 1950. 
—El Alcalde, Sebastián Pizá.* * * 

Núm. 3220 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BONANY
Formado el Padrón de la Prestación 

Personal y de Transporte, permanecerá 
expuesto al público a efectos de reclama
ción, durante el plazo de quince días y 
durante los cuales se admitirán cuantas 
observaciones o reparos se formulen en 
contra del mismo.

Villafranca, 3 diciembre 1950. - El Al
calde, Juan Santaridreu.

* • * *
Núm. 3321

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
MARGARITA

Formada la Matrícula Industrial y de 
comercio de este Municipio para el pró
ximo ejercicio de 1951, quedará la misma 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia durante el cual podrán 
ser presentadas cuantas reclamaciones 
ajustadas a derecho sé estimen por los 
respectivos interesados.

Santa Margarita 5 de diciembre de 
1950;—El Alcalde accidental, J. Cladera.

Formados los Padrones de la Patente 
Nacional de Automóviles en sus clases ■ 
AvD Usos y Consumos) yByC (In
dustrial) correspondientes al próximo año 
de 1*951, quedan los mismos expuestos al 
público en la Secretaría Municipal por 
plazo de quince días a contar desde el si
guiente al de 1.a inserción del presente 
anuncio en el B. O., durante cuyo plazo 
podrán ser formulados cuantos reparos ■ 
se estimen " contra el citado documento 
por los respectivos interesados.

Santa Margarita 6 de diciembre do 
1950.— El Alcalde accidental, J. Cladera

* . * *
Núm. 3330

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de éste Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1951, estará de-manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias hábiles, a efec- 

"tos de examen y reclamación.* * * .
Formados para el próximo ejercicio de ■ 

1951 los Padrones de los vehículos de trac
ción mecánica de las clases B y C (Indus
trial) de la Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles de este término mu
nicipal, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría, de este Ayuntamiento, 
durante’el plazo de quince días hábiles, 
a efectos de examen y reclamación.

Son Servera, 5 de diciembre de 1950.
- El"Alcalde, Juan Llinás.

* .* *
Aprobado por esta Corporación el Pa

drón de Prestación Personal y de Trans-

M.C.D. 2022
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portes de este Municipio formado para el 
próximo ejercicio de 1951, estará de ma
nifiesto al público por término de quince 
días hábiles, a efectos de examen v recla
mación. ■'

Son Sérvéra, 6 de diciembre - de 1950.
'—El Alcalde. Juan Llinás.

' Núm. 33:: 1 '
AYUNTAMIENTO DE SOLLHR.

Formada la Matricula Industrial, de 
Comercio y Profesiones de este término 
municipal, asi como ios Padrones de la 
Patente Nacional de Circulación de Au
tomóviles en sus clases A yD (Usos y 
Consumos), y B y (' (Industrial), corres
pondientes al jiróximo ejercicio de 1951, 
quedan expuestos a) público, a. efectos de 
reclamación en las Oficinas de Secretaría 
de este Ayiuitamiento durante el plazo 
de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sento anuncio en el B. O. déla Provincia.

Sóller, 1’, de diciembre do 1950. El Al
calde, C. Bonnín.

* • •: * 
Núm. 3333

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Confeccionada la. Matricula Industrial

de este término municipal para su vigen
cia durante el próximo ejercicio de 1951, 
queda desde hoy expuesta ai público en 1 
la Secretaría de este Ayuntamiento pór 
tértnino de diez días hábiles, a fin de que 

' durante dicho ])|;izo puedan los interesa
dos examinarla V producir con motivo de 
la misma cuantas -reclamaciones tengan j 
por conveniefite; en lá inteligenéia de 1
que no podrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado plazo.

, FelanitxaT de diciembre de 1950.
El Alcalde. Miguel Antich. -

Núm. 3334
Nuevamente formados los Padrones 

de Patente1 Nacional de circulación de 
automóviles letras B y C .(Indusfrial), 
arregladamente a las cuotas y recargos 
que se señalan en el Boletín ojieia! del Es
tado número 310 de fecha 6-11-50, para el 
próximo ejercicio, quedap expuestos al 
público a efectos de reclamación por tér
mino de quince días, en el Negociado co
rrespondiente de las Oficinas Munjeipa 
les contados desde el siguiente al de la 

. inserción del presente en el B. O. de la 
provincia.

Felanitx a 7 diciembre de 1950.—El 
Alcalde, Miguel Antich.

* * * .
. Núm. 3335

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Habiendo sido formada la Matrícula 

de la Contribución Industrial de este tér
mino municipal para el ano 1951. estará 
expuesto al público a efectos de reclama
ción en ta Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días, a con
tar desde el de la inserción del presente 
edicto en el B. O. de la provincia, para 
que la puedan examinar los contribuyen
tes interesados y presentar las reclama

, cionés por escrito "que crean pertinentes.
Buhóla 5 de diciembre de 1950. - - El Al

calde, Francisco Oerdá.
* * *

Formado los Padrones de Patente Na
cional de Circulación de Automóviles de 
este Ayuntamiento para el ejercicio del 
año 195E clase B y I) 1 Industrial) se ha
llarán expuestos durante quince días a 
contar desde el de la inserción del presen
te edicto eii el B. O. de la provincia, para 
su examen los interesados, quienes po
drán formular las reciamaciopes (|ue esti
men pertinentes.

Buhóla 5 de diciembre de 1950. El Al
calde, Francisco Cerda.

Núm. 3336
ALCALDIA DE VILLA, CARLOS
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Automóviles.Clases B y (’ pa
ra él próximo ejercicio de 1951. quedan 

1 expuestos al público a efectos d.e reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamien 

, to durante el plazo de quince días.
A la vez se hace Saber, queda sin efec

to por lo que al presento anuncio se : _PL
i-e, el publicado en.el B. O. de la 
cía número 13090 del día 10 de 
próximo pasado.

Villa Carlos a r, de diciembre 
—El Alcalde, Aectal. Juan Martí * e * e*

Núm. 33:17

se refie-
provin- 
otitubre
de líiño. 
nez.

AYUNTAMIENTO, DE ESPOLEAS
Acordado en principio varios suple

mentos de crédito por medio de transfe
rencia dentro del Presupuesto Municipal

, Ordinario del actual ejercicio de 1950, 
I el correspondiente expediente permane

cerá expuesto al público a efectos de re 
clamacfóii, e n 1.a Secretaría de este' 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-' 
ce díaá contados a partir del siguienre al 

; ilela publicación del ]>resente anuncio 
! en el B. O. de la Provincia.

Espol ias 5 de diciembre de 1950.—El
1 Alcalde, Juan Trias. . . .

- Núm. 3338
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS' .
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión ordinaria celebrada el día dé 
hoy ha acordado aprobar varias habilita-
ciones y suplementos de crédito pbr 
dio de transferencias dentro crol vigente 
Presupuesto ordinaño, coi) el fin de po
der atender a diversas obligaciones p;>ra 
la,s duales no existe consignación o es ¡11-■

■ mé-

suficiente la que figura en presupuesto.
El expediente así instruido queda de 

manifiesto en la Secretaría Municipal, a 
efectos de reclamación, por plazo de 15 
días hábiles, que se contarán a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te edicto en.el B. O. de la Provincia, a 
tenor de lo qife dispone el artículo 236 d,el 
Decreto 'de 25 de enero de.191 regulando 
provisional mentí las Haciendas I .ocales.

Perrerías 6 <yciembre 1950.MJ Á-leal- 
de, Juan Jiménez.»

Núm. 3353
AY IJNTA M1 ÉNT() DE* A LA R()

Aceptada y aprobada en principio una 
propuesta de varios Suplementos de cré
ditos por medio del superávit del ejerci
cio anterior, para el pago de varias ope

r raciones ineludibles cuyo detalle consta 
, en el expediente instruido al efecto; por 
■" el presente se hace público dicho acucí elo 

y queda expuesto el citado expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 

, espacio de quince días hábiles, durante 
los cuales serán admitidas lag reclama
ciones que se presenten contra * ‘ 
debidamente justificadas.

el mismo
Alaró a. 6 de diciembre de 1950. El 

Alcalde, José Sastre.- .

Núm: 3351
AYUNT? DE SANTA 

DEL RIO
Formada nuevamente

EULALLA

1 a Matrícula
Industrial y de Comercio, así como los 
Padrones de Patente Nacional, en sus 
clases A y (' de este término municipal, 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
di plazo de quince días a partir del si- '
guíente de su inserción en el B. O. de la
provincia, a efectos de examen v recla
mación.

Santa Eulalia del Río a 7 de diciem
bre de 1950.—El Alcalde, francisco Bo- 
net. . ,

Núm. 3355
Formuladas y rendidas las cuentas 

Municipales del Ayuntamiento de esta 
Villa, correspondientes al pasado" ejerci
cio económico de 1949, quedan expuestas 
al público con los jifst i ficantes correspon
dientes a efectos de reclamación en la 
Secretaria Municipal, durante el plazo 
de 15 días a contar del siguiente de la in
serción de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia en cuyo plazo y los ocho días 
siguientes podrán producirse las reclama
ciones (pie se consideren convenientes de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 126 del Reglamento de. Haciendas 
Municipales.

Santa Eulalia del Río a 9 de diciembre 
de 1950.—El Alcalde, Francisco Bonet.

* * ■
Núm. 3856 \

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Aprobado poY el Ayuntamiento el pre- 

supu-esto Municipal ordinario formada pa
ra el ejercicio de 1951. estará de manifies
to al público, .011 la Seereiai-ía de este 
Ayuntamiento,’]>or espacio de quince días 

^hábiles contados desde el siguiente, al de 
*lápubl¡caciáu de este anuncio en el B. Ó. 
deja provincia, durante cuyo phizo po
drán presentarse contra el mismo las re
clamaciones «pie se estimen pertinenies, 
ante quien y como corresponda,, de acuer
do con lo dispuesto en el art." 227 y si
guientes del Decreto de. 25 de enero de 
1946 regulador provisional de las Hacien
das Locales. 1

P^trá 6 de diciembre de 1950.—El Al
calde. Pedro Agiúló.

** * • ,

Núm. 3357 '
. AYUNTAMIENTO DE INCA

A tenor de lo dispuesto en el art.° 38 
del Decreto de 25 de enero de 1946, se ex
pone al público, a efectos de reclamación 
por el plazo de 15 días, el proyecto de 
aplicación de contribuciones especiales I 
n." 39 para la construcción de la. aleanta- ¡ 
rilla condu1 tor.T de aguas residuales en 
las calles de Gorch Bhiu, Formentoi’ v

, I hirante <.4 plazo do exposición y- siete 
■ días después,.se adniitirán por el - Ayun- 
tamientp, las reclaimu-iones de los interc- 
sados.^im comprenden los apartados a) y 
b> del árt. 39 del citado Decreto.

, El plazo empezará a contar desde el 
día siguiente hábil al de la inserción de 
esb- anuncio en el B. O. de la Provincia.

Los expedientes con todos los docu
mentos que Señalad art.0 37 1 se hallan 

‘de manifestó en el Departamento de 
< >bras de la Secretaria Municipal de esta 
Corporación.

Inca, 7 diciembre 1950.—El Alcalde, 
Juhn Ja lime.

* t * *
Núm. 3358 .

ALCALDIA DE ESCORCA .
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1951, se expone al público 
a efectos de reclamación en la Secretaría 
de este.Ayuntainiento, durante el plazo 
de quince días. .

Escorca a 7 diciembre .1950.—El 
calde, Arnaldo Mir.

■ ; A 6
Núm. 3359 v

AYUN'l’AMIENTO DE SAN LUIS

/VI-

Formados los Padrones de la. Patente 
Nacional de,Circulaciómde Automóviles 
en sus clases A y C (únicas existentes) 
permanecerán expuestas a 1 público a 
efectos de reclamacióii durante un plazo 
de quince días'.

San Luis 6 de diciembre de 1950.—El 
Alcalde, J. Petr.us. *. . * - .

, Formada la Matrícula Industrial y de 
Comercio para el próxjmo ejercicio de 
1951, permanecerá expuesta ál público a 
efectos de reclamación durante un plazo 
de i|uincé días.

San Luis 6 de diciembre de 1950. —El 
Alcalde, J. Petras.-

Núm. 3366
Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 

Juez de Primera Instancia núm. Uno 
de esta Qjudad.
Por el presente hago saber: Qué én los 

autos cjecueivos promovidos por la Enti
dad Fomento Agrícola de Mallorca, re
presentada por el Procurador Don José 
M.a Llavina; contra Don Guillermo Vich 

, RosseJIó, sobre reclamación de 32.594 pe
I setas 80 céntimos, de principal y por in- 
; tereses legales y costas, a instancias dé । la parte actora, he acordado por provi
) dencia de esta fecha, sqcar a pública su- 
i hasta, por priméra vez y término de vein

te días la siguiente tinca.
Dos cuartas partes indivisas, sobre dos 

: almacenes situados en el muelle de esta 
! ciudad, sin número, que forman un solo 

cuerpo de edificio, lindante por frente con 
el muelle: derecha, finca de Miguel Segu
ra; izquierda con callejón v espalda esca
lera dél muelle. Inscrita tomo 60, folio 
85. linca 2681 de Palma a Catedral.

\ cuyas dos cuartas partes indivisas 
han sido justipreciadas en cincuenta mil 
pesetas: que sirve de tipo para la subasta 
y la que se llcyará a efecto ante este Juz- 

¡ gado el día veinte de enero próximo a las 
doce de su mañana, bajo tas siguientes 
condiciones.

Primera: Todo licitador a excepción 
del acreedor, para tomar parte en la su
basta habrán de depositar previamente 
ante la mesa del Juzgado una cantid-ad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
avalúo, que sirve de tipo a la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda: El remate podrá hacerse 
con la condición de ceder a un tercero y 
no se admitirán posturas .pie no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Tercera: Las cargas y derechos pre
ferentes ál crédito del actor quedarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante se subroga en las mismas y no se 
aplicaran a su extinción el precio del re
ñíate. • w k

(’uarta: No se han suplido los títulos 
de propiedad, entendiéndose que los lici- 
tadores se conforman con la. certificación 
de cargas y-gravámenes obrante en autbs;

, Dado en Palma de Mallorca a siete di- 
ciembré de mil noveci. utos cincuenta.—- 
l'ernando Dodero.—El Secretario, Angel 
Romero. ,

Núm. 3365
Juzgado ¡de 1.a Instancia e Instrucción 

n. Uno de Padma de Mallorca.
REQUISITORIA

Delgado Rodríguez, Angel, vecino dei 
Lmjasot, cuyo último domicilio conocido 
es camino de Burjasot lio bajos: y demás 
circunstancias se desconocen, compare^ 
cerá en término de treinta dí^s antecs-1 
te Juzgado xle 1 nstrnecióii húmero Unoi 
no ¡ ¡1 úna d<‘Mallorca a consiitnirse en ■ 
ptisión para el cumplimienio de dit z días j 
de piiv:rciuH de hbeiTnd por impago de la 
multa de 52‘80 pesetas impuesta por con- 
nabando, por la Junta Administrativa do ' 
baleares y previniéndole de que en otro J 
caso sera declarado rebelde.

1 alma de Mallorca a 7 de diciembre 
rf ‘i Magistrado Juez. Fernando' 
Dodero l erez.—El Secretario, Angel Ro-1 m ero. — R u b r i c ad os.

* * -v
. Núm. 3341

Juzgado de Primera Instancia e Instrue- ’■ 
cion de Man acor.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO»
Por lo acordado por el Sr. Juez de es

te partido, en providencia de hoy, en 
autos jmcio de menor cuantía interpuesto 
por I). Antonio Ballestee Puigrós, de San I 
Lorenzo, contra otros y los herederos de 
Catalina (fomila Blanquer, desconocidos 1 
sobre inexistencia de servidumbre de pa- 4 
so en la finca Son Berga, dé aquel térmi
no, se emplaza a dichos demandados, pa,- 4 
ra que en término de nueve días compa-1 
rezcan en los empresados autos bajo 3 
apercibimiento de lo que hava lugar en] 
derecho. ‘

Manacor cuatro de diciembre de mil 1 
novecientos cincuenta. — El Secretario 1 
P. S., Gumersindo Gil. 1

Núm. 3317
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAMON '

____

l . . Compras
Se admiten ofertas hasta el día 26 del 

actual a las doce horas en este Parque o 
en la Jefatura de los Servicios de Inten
dencia del Ejército (.Ministerio del Ejérci
to) para la compra de paja piensos 33.700 
kgs. para entregar a este Establecimien
to; lefia hornos 30.900 kgs. phra el mismo- 
leña ranchos 83.900 kgs. para el mismo: 
leña guardias l()0.200kgs. para-el mismo: 
petróleo 2,081 litros para el mismo; le
vadura prensada 150 kgs. para el mismo 
y sal 6.000 kgs para el mismo: pudiendo 
ampliar estas cantidades en el momento 
de la adjudicación si las necesidades del 
servicio así lo requieren y con arreglo 
precisífmente a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales qüe podrán examinar
se en la Jefatura del Detall de este Par
que por aquellos que demuestren su con- : 
dición legal de vendedor.

Los sobres dp remisión de ofertas sin 
letrero alguno; el exterior dirigido a car
go y el interior con letrero «reservado», 
igual dirección, consignando para la com
pra del día 26 de diciembre y fecha en 
que se entrega, debiendo tener en cuenta 
que las deciciones del Ministerio se comu
nicarán a los interesados únicamente en 
caso de adjudicación por el Parque co- ‘ 
rrespo ndien te.

En las ofertas se hará constar el cono
cimiento de los pliegos de condiciones y 
comprometerse a cumplir cuajito en ellos 
se exige, asi como el pago de Tos impues- ■ 
tos y de este anuncio .a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Viíla Carlos 6 diciembre 1950. - El Je- - 
le del Detall. Eduardo Casado Landabu- 2 
ru.—V." B.°—El Director, Julio de Oliva.

¥ ' * *
Núm. 3340 

’ CREDITO BALEAR

An u n c io .—Habiendo sufrido extravío, 
el resguardo núm. 5.917 reprentativo del 
80 'Vy aplazado, expedido por nuestra Su
cursal de Sóller.de 4 de octubre de 1936, 
se previene <pfe, trapseurridos quince '
dias hábiles sin que se haya presentado , 
dicho resguardo en nuestras Oíicinas'o al- 1 
gun* reclamación acerca del mismo, será 
este declarado nulo y sin valor ni efecto 
y se extenderá el correspondiente dupli
cado para que surta todos los efectos del 
primitivo, quedando el Crédito Balear 
exento de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 9 diciembre 1950.
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